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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

En Za r a g o z a , eu la Administración del Bo 
MTIN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia be remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
Hañal.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro'días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri- 

s osde Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de 
J'romulgación, si eu ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

ni>h disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
din» inc a ,e8d° que se publican oilcialinento en ella, y desdo cuatro 
dnUM l08Pue8 Para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley do 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k  t In , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números do este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final do 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.
.... ---- -----------

i'IIÜSlil^CIA DEL CONSEJO ÜE miSTllOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
^ñan en esta Corte sin novedad en sú im- 
P°ríante salud.

(Gacela 16 Marzo 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.

liOmilW lili LA I'IIOVLA'CIA DE ZARAGOZA,
Pr e s u pu e s t o s . — Circular.

Eu la Gacela d,e ^.ud/rid, correspondiente al día 
Í5 del actual, se publica por el Ministerio de la Go
bernación la Real ora. : circular siguiente:

«El art. 150 de la ley Municipal vigente, al exi- 
^i 11‘ que se presenten los proyectos de presupuestos 
(*e los Ayuntamientos, y que sean estudiados, revi- 
‘^dos y aprobados por los Gobernadores, no ha po~ 

establecer un puro formalismo administrativo, 
'lue sería estéril y no tendría objeto alguno, ni 
ta,iipoco una facultad ilimitada en las Corporacio- 
lles populares para disponer de sus recursos arbi- 
?Ptiriamente y en forma desacertada ó perjudicial á 
°s intereses del procomún.

El espíritu general de la citada ley no es recono
Cer una absoluta autonomía eu la esfera económica 

á los Ayuntamientos, cuya gestión debe ser ins
peccionada por los Gobernadores, representantes de 
¡a conveniencia general y de! bienestar público, co- 
roo*Üelegados naturales del Poder central, que tie
ne la inspección suprema sobre todas las Corpora
ciones electivas.

Por otra parte, la experiencia ha demostrado que 
con frecuencia los Ayuntamientos al formar sus 
presupuestos cometen un abuso injustificado, ora 
aumentando inconsideradamente los capítulos rela
tivos al personal, creando puestos innecesarios 6 
dotando los convenientes con remuneraciones exce
sivas, ora haciendo figurar en los ingresos orígenes 
de renta que no existen, suponiendo impuestos sin 
base aceptable ó de imposible realización, con lo 
cual los presupuestos, en vez de ser la tabla exacta 
de los gastos justos ó reproductivos, son la expre
sión de caprichosas distribuciones: y los ingresos, 
lejos de contener orígenes contributivos seguros, de 

i percepción fácil y aproximada, son la expresión de 
cifras vanas, con el objeto de lograr una aproba
ción superior que recae sobre base sin fundamento 
serio, y cuyas consecuencias se tocan al llegar el 
término del ejercicio, arrojando una cuenta de re
sultas que traduce el más desesperante déficit.

Es imposible continuar con semejante estado de 
cosas, que trae la opresión del contribuyente, me
diante un sacrificio, que aun siendo duro, podrían 

' soportarlo, si recayera en beneficio de su pueblo; 
pero que es irritante y desconsolador cuando lo ha
ce para fines personales censurables, ó lo ve per
derse en el fondo de una mala administración.

1 Como dato fecundo de ésta, puede notarse la 1 
práctica perjudicial en los Ayuntamientos de retar- -v
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dar la formación y envío de los presupuestos á los 
Gobernadores después de consumido el plazo que 
la ley marca en el art. 150 citado y cuando la pre
mura del tiempo no permite su examen y estudio 
detenido, ni deja lugar á la introducción de las re
formas ó modificaciones que el bienestar común 
demande, porque próximo ó comenzado el nuevo 
ano económico, se impone, ante todo, la necesidad 
de legalizar la vida de los Ayuntamientos.

En vista de estos viciosos procesos de los Ayun
tamientos, S. M. la Reina Regente del Reino;

En nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII (Q. I). G.), se ha servido disponer:

1 .° Que se recomiende convivo empeño á los 
Gobernadores el estricto cumplimiento del art. 150 
citado, y por tanto se les encargue que usen el ma
yor rigor contra los Ayuntamientos que falten á él 
retrasando la remisión de los presupuestos á los 
Gobiernos.

2 .° Que por los Gobernadores se haga un estu
dio minucioso de los capítulos de gastos é ingresos 
que constituyan aquéllos, mandando rebajar las 
partidas que no estén justificadas en los gastos, 
cuidando de que éstos se refieran á las necesidades 
permanentes y de cultura de los pueblos, y que se 
establezca una administración económica y hon
rada.

3 .° Que teniendo en cuenta las liquidaciones de 
los presupuestos últimos, no dejen aparecer en los 
ingresos recursos ilusorios de imposible percepción 
que constituyan un verdadero engaño, y deben ser 
motivo de responsabilidad estrecha para los Mu
nicipios que los hacen figurar sabiendo que no pue
den ser realizados.

4.° Que V. S. encargue á los Ayuntamientos la 
mayor exactitud y fidelidad en los ingresos y gas
tos, así como la mayor previsión en sus cálculos pa
ra no tener que recurrir á demandar arbitrios ex
traordinarios, haciéndolos entender que éstos de
ben ser solicitados durante el primer trimestre del 
año económico, y que de no hacerlo en esta período 
no deben ser estimadas las peticiones de los mismos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos indicados. Dios guarde á V. S. 
mucho años. Madrid 14 de Marzo de 1890.—Ruizy 
Capdepón.—Sr. Gobernador de la provincia de......»

Encargo á todos los Sres. Alcaldes que en la pri
mera sesión que se celebre después de recibida esta 
circular, den de ella cuenta á los respectivos Ayun
tamientos para que sea cumplida en todas sus par
tes; teniendo entendido que en los presupuestos no 
se admitirá gasto alguno que no sea de estricta ne
cesidad, y que procederé severamente contra cual
quiera funcionario ó Corporación municipal que no 
se atenga estrictamente á lo prevenido.

De haber dado la lectura antes ordenada me da
rán aviso, inmediatamente de verificada, los seño
res Alcaldes, bajo su responsabilidad.

Zaragoza 17 de Marzo de 189 0.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

ANUNCIO.

Tramitándose en esta Dirección general el el' 
pediente sobre transacción de pleitos seguidos p°r 
la Junta provincial de Beneficencia de ZaragoZ8 
contra ios firmantes de dos pagaré» endosados á Ia 
fundación benéfica en Tarazona (Zaragoza) de do» 
Bonifacio Doz, con arreglo á lo dispuesto en el aP 
ticulo 54 de la Instrucción de 27 de Abril de 18n>i 
se cita á los interesados en los beneficios de la fu»' 
dación, para que en el plazo de 20 días exponga0 
lo que á su derecho convenga, á cuyo efecto te»' 
drán de manifiesto en la Sección del ramo el expe' 
diente.

Madrid 14 de Marzo de 1890.—El Director g6' 
neral, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección de la Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION. ‘

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes 
rectificados y definitivos de los individuos que se 
expresan á continuación, se les hace presente q»e 
según lo dispuesto en la regla 5.a de las instruccio' 
nes publicadas en la Gaceta de 24 de Agosto de 
1882, deben solicitar de esta Inspección la convei"' 
sión en títulos de la Deuda del crédito que les re' 
sultó á su baja en el Ejército de Cuba. La insta»' 
cia, extendida en papel del sello 12.°, deberá ser 
remitida al Inspector por conducto de la Autoridad 
civil ó militar respectiva, en unión del abonaré orí' 
ginal y copia de la licencia absoluta del individ»0 
á que se refiera, autorizada esta última por un Co' 
misario de Guerra ó por el Alcalde de la localidad-

(Continuación),

Comaudancia de la Guardia cwil de Trinidad.
Guardia Tomás Barredo Rivero, natural de Bi" 

tienes, provincia de Oviedo.

Comandancia de la Guardia civil de Remedios.
Guardia .Santos Vargas Bernabé, natural de Se' 

llillo, provincia de Burgos.

Batallón de Adscribientes y Ordenanzas.
Cabo primero Nemesio López González.

Comandancia de la Guardia civil de Sancli Cjú* 
ritas.

Guardia Juan Badía Serra, natural de RozaSf 
provincia de Gerona. *

Brigada sanitaria.
Soldado Mariano Andrés Fabiá, natural de To' 

rrente, provincia de Valencia.
Cabo primero Francisco Valentín Ruba, natura* 

de Madrid.
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Soldado Lorenzo Bermejo Bermejo, natural de 
Arazonis, provincia dt; Zamora.

Idem José Vico Vázquez, natural de la Corulla.
Cabo primero Pablo Villada López, natural de 

Madrid.
Soldado Venancio Bidones Corral, natural de Pe- 

droz, provincia de Logroño.
Idem Rafael Carnero Lafuente, natural de San 

Mateo, provincia de Zaragoza.
Cabo primero Marcelino Colón ürón, natural de 

Urda, provincia de Toledo.
Idem José Fernández Sáez, natural de Salalla, 

provincia de Santander.
, Idem segundo Bartolomé Gandrá Menesa, natu- 
la d*2 Mataré, provincia de Barcelona.

Soldado José González Pérez, natural de Logra
re, provincia de Orense.

' cm Domingo Grova Porto, natural de Galanes, 
Piovinciade Pontevedra.

‘ 6111 Juan Hilario Zoyos, natural de Vélez de 
Alcocer, provincia de Córdoba.
Burg1’0 ^r*,nero Matías Iglesias Gordón, natural de

Soldado Jerónimo Martínez Blanco, natural de 
abajón, provincia de Pontevedra.

I< ctn Manuel Martínez Pérez, natural de Córdoba.
Idem Jerónimo Mosquera Reguera, natural de 

luobo, provincia de Lugo.
Cabo primero Francisco Montero Estarcada, natu

ral de Zamora.
Cabo segundo Baldomcro Ríos Millán, natural de 

Cuadalajara.
Soldado Juan Rodrigo del Valle, natural de Rei

na Ferrol, provincia de Falencia.
Idem Pedro Rojas Noya, natural de Barcelona.
Idem Severiano Rosa Ceso, natural de Ciudad 

Peal.
Idem Romualdo San Felipe Expósito, natural de 

I *'oinenol, provincia de Valencia.
Idem Aureliano Martínez, natural de Valladolid.
Idem Juan Berdó Martínez, natural de Murcia.
Idem Ricardo Arias Yáñez, natural de Moñina, 

P^vincia de Orense.
Idem Avelino Baus Quintero, natural de Cara- 

b^üchel, provincia de Madrid.
. Idem Marcelino Bravo Serrano, natural de Monti- 
J°> provincia de Badajoz.

Idem Enrique Casas Batuta, natural de Madrid, 
Idem Manuel Campis Palmer, natural de Bar

Celona.
Idem José García Pastor, natural de Novelda, 

provincia de Alicante.
Idem José González Pastor, natural de Cervera, 

Provincia de Murcia.
Idem José Guilléu Rocasolano, natural de Zara

goza.
Idem Hilario Lorenzo Nieves, natural de Avila.
Cabo primero Lino Ortega Rico, natural de 

Huero, provincia de Burgos. .
Soldado Juan Llombort Felíu, natural de Silva, 

Provincia de Gerona.
b Idem Antonio Mariner Bartolomeu, natural de 
Ciencia.

Sargento primero Ramón Jiménez Lomos, natu
ral de Jeréz, provincia de Cádiz.

Soldado Bernardo Nart Florens, natural de Ta- 
marite, provincia de Huesca. ,

Idem Domingo Cimarra Marzá, natural de Calig, 
provincia de Castellón.

Comaud-aucia de la Giíardia civil de Guaulduamo
Guardia Pedro Venancio Gómez, natural de Pon

tana, provincia de Jaén.

Comandancia de la Guardia civil de Cienfuegos.
Guardia Andrés Ventosinos Moreno, natural de 

San Pedro, provincia de Lugo.

Comandancia de la Guardia civil de Sagua.
Guardia Serafín Vidal Ferrer, natural de Vé

lez Blanco, provincia de Murcia.

Comandancia de la Guardia civil de Holguin.
Guardia Leandro Barriobecio Anotio, natural de

Tolosa, provincia de Guipúzcoa.
Idem Francisco Vigares Fons, natural de San 

Felíu, provincia de Gerona.

Comandancia de la Guardia civil de Santa Clara.
Guardia Manuel Benito Caballar, natural deMeis, 

provincia de Pontevedra.
Idem Benigno Velasco Cobos, natural de Tarifa, 

provincia de Cádiz.
Brigada Sanitaria.

Cabo primero José Bejurán Capdeola, natural de 
Altafulla, provincia de Tarragona.

Soldado Carlos Arijo Marino, natural de San 
Pedro de Valdesonero, provincia de León.

Idepi Manuel Fuemnayor Gómez, natural de Eci- 
ja, provincia de Sevilla.
' Idem Diego Yusata Ramírez, natural de Algeciras, 
provincia de Cádiz.

Cabo primero Luis Pérez Cedrón, natural de 
Madrid.

Soldado Enrique Pomada Saball, natural de Be- 
nicastell, provincia de Alicante.

Idem Francisco Pérez Conde, natural de Santa 
María Reguero, provincia de Orense.

Idem Ramón Pérez Muñoz, natural de Valencia.
Idem Pedro Fons Más, natural de Barcelona.
Idem José Esteban Abello, natural de Sevilla
Idem Tomás Esteban Miguel, natural de Castro, 

provincia de Burgos.
Sargento primero Joaquín Esteban Lamiel, natu

ral de Dos Torres, provincia de Teruel.
Cabo primero Abelardo Elola Campos, natural de 

Fuentes de Ebro, provincia de Zaragoza.
Soldado Francisco Alvarez Llanosa, natural de 

Oviedo.
Idem Manuel Villamayor Molinero, natural de 

Medenevino, provincia de Burgos.
Cabo segundo Antonio Casellas Casas, natural 

de Santa Coloma de Parnés, provincia de Barcelona.
Idem primero José Cancio Delgado, natural de 

Sanlúcar, provincia de Cádiz.
Idem segundo Ramón Castaños Villar, natural 

de San Fernando, provincia de Madrid.
Sargento segundo Bernardo Díaz Pinés, natural 

de Manzanares, provincia de Ciudad Real,
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Cabo primero José Fons Torts, natural de Mon
eada, provincia de Barcelona.

Soldado Fermín Tapia Martin, natural de Segovia.
Cabo primero Miguel Cerán Hoyos, natural de 

Barcenaciones, provincia de Santander.
Soldado Francisco Tornillo Gato, natural de Mon- 

temolín, provincia de Badajoz.
Idem Pedro Tocina Grande, natural de Torreque- 

mada, provincia de Cáceres.
Idem Enrique Pérez Manchón, natural de Ca- 

salta Siona, provincia de Sevilla.
Idem Ciríaco Esteban Martínez, natural de Cala

horra, provincia de Logroño.
Idem Anacleto Pastor García, natural de Volla- 

gra, provincia de Valladolid.
Cabo primero José Pérez Peral, natural de Fa- 

ñana, provincia de Almería.
Soldado Lucas Pereira Alonso, natural de Puente 

Ambra, provincia de Orense.
Idem Joaquín Portillo Núñez, natural de Morón, 

provincia de Cádiz.
Cabo segundo Bartolomé Puig Merenges, natural 

de Igualada, provincia de Barcelona.
Idem Joaquín Priego Martín, natural de Sevilla.
Soldado José Prieto Cortés, natural de Motril, 

provincia de Granada.
Cabo segundo José Pérez Díaz, natural de Gra

nada.
Idem primero Ramón Aezcala Sans, natural de 

Solsona, provincia de Lérida
Idem Jaime Amén Sierra, natural de Tarrasa, 

provincia de Barcelona.
Sargento primero Aniceto Vallejo Gómez, natural 

de Burgos.
Idem segundo Ignacio Vázquez Rodríguez, natu

ral de la Coruña.
Soldado Luis Vela Losada, natural de Charvado, 

provincia de Lugo.
Idem Pedro Rotenches Arandija, natural de Ta- 

rrojul, provincia de Valencia.
Idem Antonio Fernández Moreno, natural de Ma

drid.
Cabo primero Gabriel Jordán Pacheco, natural de 

Madrid.
Brigada ele transportes a lomo.

Soldado Matías Sánchez Moreno, natural de Ove- 
llana la Vieja, provincia de Badajoz.

Idem Leandro Saldegud Panorá, natural de Le- 
zama, provincia de Alava.

Idem José María Dámaso, natural de Ríos, pro
vincia de Orense.

Idem Miguel Navarro Puig, natural de Gandesa, 
provincia de Tarragona.

Batallón de físcrihuntes y Ordenanzas.
Soldado José Parra García, natural de Arroyo, 

provincia de Valladolid

Batallón de Cazadores Isabel 11.
Soldado José Martínez Vinolas, natural de Nieva, 

provincia de Almería.

Brigada de transportes d lomo.
Soldado Francisco Martínez Avila, natural de 

Zalamea, provincia de Badajoz.

Idem Pedro Zurdo Sainz, natural de Pozo, pr°' 
vincia de Avila.

Idem José Morales Nieto, natural de Málaga.
Idem Manuel López López, natural de Mira, pro

vincia de Cuenca.
Idem Rafael Nadal Comas, natural de Alicante.
Idem Erigido Moreno Sueces, natural de Lárraga, 

provincia de Navarra.
Sargento primero Estanislao Mata Benita, natu

ral de Almeira, provincia de Zamora.
Soldado Francisco Martínez Torres, natural de 

Aleonada, provincia de Logroño.
Idem Damián López Sánchez, natural de Almo* 

dóvar del Campo, provincia de Ciudad Real.
Idem Ginés Meliinas Asensio.
Idem Juan Martín Martín, natural de Huéscar, 

provincia de Granada.
Idem Bartolomé Marín Roy, natural de San Juan, 

provincia de Baleares.
Idem Pedro García García, natural de León.
Idem Antonio López Bueno, natural de Períanas, 

provincia de Málaga.
Idem José Hurtado López, natural de Granada.

Comandancia de la Guardia cinil de Cienfuegos.
Guardia segundo Ramón Pujol Nouvilas, natural 

de Ansó, provincia de Huesca.

Comandancia de la Guardia cinil de Cuantánamo.
Guardia segundo Juan Antonio Puebla, natural 

de Herencia, provincia de Ciudad Real.

Comandancia de la Guardia cinil de Matanzas.
Guardia segundo José Avila Román, natural de 

Constantiua, provincia de Sevilla.

Comandancia de la Guardia cinil de Cuba.
Guardia segundo José Aldonza Mariño, natural 

de Castre Galvén, provincia de León.

Comandancia de la Guardia cinil de Canta Clara»
Guardia segundo Federico Alonso Ayertia, natu

ral de Irán, provincia de Guipúzcoa.
Idem Pedro Albís Mateo, natural de Trujillo, 

provincia de Cáceres.

Comandancia de la Guardia cinil de Guantánamo-
Guardia segundo José Fernández Fernández, na

tural de Oviedo.
Idem Antonio Alonso Lillo, natural de Criolla, 

provincia de Oviedo.

Comandancia de la Guardia cinil de Cuba.
Guardia segundo Antonio Alvarez Fernández, 

natural del Villar, provincia de Lugo.

Brigada sanitaria.
Soldado León Velasco Ochoa, natural de Valma- 

seda, provincia de Burgos.
Idem José García García, natural de Oviedo.
Idem Chiliano Casal Castro, natural de Tuy, 

provincia de Pontevedra.
Idem Pablo Arévalo Cid, natural de Espelíu, 

provincia de Jaén.
Idem Epifanio González Arenas, natural de Da- 

ganzo, provincia de Madrid. 
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nJaem Estrat?n Guijarro López, natural de Cua- 
naida, provincia de Huesca.
SantAIl?SantÍ®g0 González Rodríguez, natural de 
santa Eugenia, provincia de Valladolid.
Nn»n^ MahUe.1 Si^Dai» natural de Iborde 
Noguera provincia de Lérida.
Drovfn^1^^ Tejed° García' uatural de Nogueta, 
piovincia de Zamora.
Beíroñn Juan. Zubiaurre Sagastizaba, natural de 
Begoña, provincia de Vizcaya

de Cádiz.
Dí-ovh^i aUan0 Checa> natura! de El Pobo, 
Provincia de Guadalajara.
eas ^nTPanlino Méndez Méndez, natural de Can- 
t & de lineo, provincia de Oviedo.
vincha de AlicaX’8 natUI’al A1COy’ pr°" 

ídem Mah«eVjlOp Aiforg’a» natural de Lérida.

provincia de LÓpeZ’ natural de Moteua'

la An»* López García, natural de Yafría
TH^\V'O,'',',CW de Soria.
Idem i Oíe8to Gópez Albo, natural de Zaragoza.
I. ! m Rodríguez Sánchez, naturalde Madrid.

Drovin • ^nUie» Guirós Ríos, natural de Antequera, 
Provincia de Málaga.
Málao-a Prancisco Prádenas Herrero, natural de

vinIn;em/°mquin1 Pina A,liso» natural de Híjar, pro- 
vnicia de Teruel. 1

Idem Francisco Marín Pineiro, natural de Sierra, 
Provincia de Murcia.
Iagaem l<1’a”oisco Garcia Molina, natural de Mó- 

dein Juan Martínez Molina, natural de Cartage- 
provincia de Murcia.

p (*eni Benito González Rodríguez, natural de 
o^gosa, provincia de Oviedo.
^argento segundo Callos Mompín Torrás, natu- 
(|e San Martin de Camnno, provincia de Cortina.

de la Guardia civil de Sancli Spi- 
ritus.

dP ^n‘ent'-; D. Nicolás Hernández Recano, natural 
^ihgudino, provincia de Salamanca.

^ Guardia Juan Ariza Jiménez, natural de El 
lr&o, provincia de Zaragoza.
^tiuiaudaTicia de la Guardia civil de Malauzas.
Guardia Gabriel Arco Palacios, natural de Fuen- 
1 ta> provincia de Albacete.

^andancia de la Guardia civil de Guauldnaruo.

j |< rancisco Aliaga Rabinal, natural de
nhn, provincia de Zaragoza.

Comaudaucia de la Guardia civil de Cuba.
.Guardia Bonifacio León Reus, natural de Oliva 

Mérida provincia de Badajoz.
^omaudaucia de la Guardia civil de Trinidad.

h Guardia Juan Amestoy Expósito, natural de Oba- 
°8> provincia de Navarra.

u Guardia Angel Lójiez Domínguez, natural de 
a(lrid.

Brigada sanitaria.

Cabo segundo Antonio Salas Castillo, natural de 
Málaga.

Soldado Rafael Royo Edo, natural de Valsona, 
provincia de Teruel.

Idem Jerónimo Díaz Morales, natural de Garban
zal, provincia de Murcia.

, Idem Jenaro Egea Tapia, uatural de Quijas, pro
vincia de Santander.

Idem Pedro Rio Rubio, natural de Villar, pro
vincia de Santander.

Sargento segundo Gregorio Santa María Ceba- 
llos, natural de Corrales, provincia de Santander.

Soldado José Sánchez López, natural de Málaga.
Idem José Seiso Molina, natural de Aranjuez 

provincia de Madrid.
Idem Antonio Rodríguez Soto, natural de Co

rtina.
Idem José Luna Díaz, natural de San Sebastián, 

provincia de Guipúzcoa.
Idem José Méndez Ron, natural de Viavélez, pro

vincia de Oviedo. ’
, Idem Escolástico Miguel Manzano, natural de 
Zaragoza.

Soldado José Altés Bacell, natural de Selva, 
provincia de Tarragona.

Cabo primero Domingo Sánchez Alonso, natural 
de Las Caerlas, provincia de Zaragoza.

Soldado Antonio Marín Ros, natural de Cartage
na, provincia de Murcia.

Idem Primo Fernández Rodríguez, natural de 
Páramo, provincia de Oviedo.

Idem Pedro Vila Gállego, natural de Valladolid.
Idem Antonio Márquez Ruiz, natural de Villa- 

martín, provincia de Cádiz.
Idem Simón Sáez Gutiérrez, natural de San Es- 

tebán de Gorín, provincia de Soria.
Idem Lucio Turilla Rojo, natural de Lahona, 

provincia de Burgos.
Idem Cipriano Agustín Adán, natural de Jimeno, 

provincia de Madrid.
Idem Arsenio Alonso Alahijo, natura! de Castro 

Nuñd, provincia de Valladolid.
Idem Antonio Alves Montero, natural de Fuente 

de Onoro, provincia de Salamanca.
Idem Antonio Alvarez Villona, natural de Subie- 

11a, provincia de Oviedo.
Idem Cipriano Alvarez Manzano, natural de Baza, 

provincia de Granada.
Idem José Aldesana Fernández, natural de Par

nés, provincia de Oviedo.
Idem Lorenzo Alyarde López, natural de Villar 

del Saz, provincia de Teruel.
Cabo primero Francisco Antón San José, natural 

de Honafría, provincia de Madrid.
Sargento segundo Andrés Arjona Aciuia, natural 

de Estepa, provincia de Sevilla.
Soldado Maximino Aprontes Cano, natural de 

Terriente, provincia de Teruel.
Idem Antonio Barbeito Pérez, natural de Mon- 

forte, provincia de Lugo.
Cabo segundo Camilo Fernández- Quiroga, natu

ral de Vila, provincia de Barcelona.
Cabo primero Angel García Fernández, natural 

de Hinojosa del Pisuerga, provincia de Burgos.
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Soldado Pedro Jiménez Andrade, natural de 
Madrid.

Idem Francisco Guerrero Ojeda, natural de Má-
1 Idem Patricio Gutiérrez Suárez, natural de Gua- 

dalajara.
Cabo segundo Antonio Hernández Herrera, na

tural de Velez Málaga, provincia de Málaga.
Idem Manuel Jáuregui Moreno, natural de Puen

te de Reyero, provincia de Navarra.
Soldado Asterio Lazcano Valdeón, natural de 

Doña Olinja, provincia de Palencia.
Cabo segundo Manuel López Aguilar, natural de 

Dos Torres, provincia de Teruel.
Sargento segundo José Sauz Vilanova, natural 

de Valencia. .
Soldado Juan Salas Gándara, natural de Zurita, 

provincia de Santander.
Cabo segundo Manuel Sánchez Muñoz, natural 

de Navalucillos, provincia de Toledo.
Soldado Román Santa María González, natural 

de Mazueca, provincia de Burgos.
Idem Pedro Soria Mostajo, natural de Clarés, 

provincia de Soria. _
Idem Domingo Alvarez Rojo, natural de Igeña, 

provincia de León.
Cabo segundo Juan Requena Expósito, natural 

de Santiago, provincia de Coruña. ,
Soldado Francisco Mata Soler, natural de Málaga.
Cabo primero Joaquín Ordóñez Urbano, natural 

de Priego, provincia de Córdoba.
Soldado Sebastián Ogalla Alonso, natural de Al- 

buñol, provincia de Granada. .
Idem Antonio Merite García, natural de Murcia.
Idem Agapito Rey Expósito, natural de Escalante, 

provincia de Santander.
Cabo primero Elíseo Muñoz Puyóla, natural de

Olot, provincia de Gerona. _
Idem José Memenat Pesís, natural de Tortosa, 

provincia de Tarragona. .
ídem Julián Fray Zabal, natural de Barrachina, 

provincia de Teruel.
Soldado José García Suena, natural de Poblado

ra, provincia de Zamora.
Cabo primero Manuel Gálvez Juan, natural de 

Oribnela, provincia de Alicante.
Idem Melitón García Liso, natural de Castroverde, 

provincia de Barcelona.
Soldado Benito González Rodríguez, natural de 

Folgosa, provincia de Orense.
Sargento segundo Ramón González Morales, na

tural de Córdoba.
Soldado Bruno Illana Estévez, natural de Se- 

govia.
Idem Manuel Reyes Irauzo, natural de Argenila, 

provincia de Cuenca.
Idem Alberto Rodríguez Rodríguez, natural de 

Argunza, provincia de Oviedo.
Idem Nicanor Rodríguez Quiroga, natural de

Orense.
Idem Antonio Sánchez Garrido, natural de Ante

quera, provincia de Málaga.
Cabo segundo Francisco Sánchez Bustos, natural 

de Gijón, provincia de Oviedo. ,
Idem Jesús Santos López, natural de Madrid.

Idem primero Antonio Salvat Ruiz, natural d 
Llummayor, provincia de Baleares.

Idem segundo Lorenzo Roig Más, natural de Vi- 
llanueva y Geltríi, provincia de Barcelona.

Soldado José Rosos Hernández, natural de Torre- 
vieja, provincia de Alicante. , .

Cabo primero Juan Campos Gordillo, natural de 
Espera, provincia de Cádiz.

Soldado Joaquín Conesa Lázara, natural de Mur
viedro, provincia de Valencia.

Cabo segundo Julio Caballero Morante, natural 
de Cos, provincia de Santander.

Soldado Juan Cuéllar Agüesa, natural de Canto-
ria, provincia de Almería.

Idem Jaime Alberich Marti, natural de Reus,
provincia de Tarragona. .

Cabo segundo Manuel Alonso Fuentes, natural 
de Casavieja, provincia de Palencia.

Soldado Manuel Amigo Fernández, natural de 
Forgueira, provincia de Lugo.

Soldado Esteban Vázquez Pérez, natural de Baü' 
dibús, provincia de Lugo.

Idem Joaquín Baena Ortega, natural de Granada- 
Sargento primero José Vila Melet, natural de 

San Lorenzo, provincia de Barcelona.
Idem segundo Juan Cacenave Juan, natural de 

Calatayud, provincia de Zaragoza.
Idem Perfecto Biendicho Asencio, natural de Vi* 

llanueva, provincia de Soria. .
Cabo primero Lázaro Casado Izquierdo, natural 

de Carazo, provincia de Burgos.
Soldado Francisco Díaz Alvarez, natural de

Jaén. i
Idem Juan Díaz Rodríguez, natural de SanyoL 

provincia de Murcia. ,
Cabo primero Atilano García Lobán, natural de

Zaragoza. ,
Soldado Pedro Lauda Guardiola, natural de Gar*

lión, provincia de Navarra. ,
Idem Pedro López Jorge, natural de Condeini" 

na, provincia de Lugo.
Idem Andrés Jiménez López, natural de Cúlla1 

de Baza, provincia de Granada.
Cabo primero Juan González López, natural d 

Cugerena, provincia de Pontevedra.
Idem José Gómez Romero, natural de FalciadoS, 

provincia de Pontevedra.
Soldado Antonio González López, natural de

Cierva, provincia de Orense. ,
Idem Samuel Gil Martínez, natural de Villarra" 

güeña, provincia de Valladolid.
Idem Inocencio Fernández González, natural d

Caramur, provincia de Orense.
Idem Esteban Fernández Jiménez, natural d

Cascante, provincia de Navarra.
Idem Gabino López Argelles, natural de Mondo' 

ñedo, provincia de Lugo. ,
Idem Francisco Moreno Monjino. natural de Al1' 

cante. , j
Cabo segundo Juan Negreira Calvo, natur 

de Cocinero, provincia de la Corufia. .g
Soldado Carlos Sugrañe Cantoner, natural

Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona. . 
Cabo primero Luis Argeles Martí, natural de Or 

huela, provincia de Alicante.
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Soldado Juan Preceo Fernández, natural de la 

Poruña.
Cabo segundo Manuel Prieto Castro, natural de 

Astorga, provincia de Jaén.
Soldado Fermín Ros Sauz, natural de Zaragoza.
Labo segundo Franci=co Salas Alós, natural de 

aamper de Calanda, provincia de Teruel.
juardia segundo Pedro López Lago, natural de 

provincia de la Coruña.
Comand.ancia de la Guardia cinil de Cuba.

Guardia José Valenzuela Rodríguez, natural de 
°aza, provincia de Granada.

. Idem José Beltrán Castillo, natural de Iley, pro- 
V1ncia de Alicante.

Comandancia de la Guardia cinil de Remedios.

p Eduardo Viejo Valle, natural de San
110 Vasón, provincia de la Coruña.

Comandancia de la Guardia cwil de Ouantánamo.

Guardia Rafael Verdá Pérez, natural de Riera 
Provincia de Alicante.

Idem Francisco Bourbatí Cerdá, natural de Hon- 
oobada, provincia de Alicante.

Idem José Vallespí Monteagudo, natural de Mia- 
“08, provincia de Zaragoza.

(Se continuará).

SECCIÓN SEXTA.
Valentín Abuelo, Secretario accidental del Ayuu 

tamiento constitucional de Farlete:
Certifico: Que en el libro de actas de esta Corpo- 

aci6n hay una que, copiada literalmente, dice así: 
. 'margen— Concejales: D. Agustín Fustero,

• Cosme Azara, D. Sebastián Fustero, D. Dioni- 
10 Fustero, D. Ramón Fustero, D. Francisco Fus- 
e.10—Asociados: D. Mariano de Gracia, D. Anto- 
10 Calvo, D. Valentín Pardina, D. Mariano Duar- 
e’ y D. Lamberto Orduña.

2 Al centro.—En el pueblo de Farlete á 7 de Mar- 
0 de 1890, previa convocatoria, y bajo la presi- 
^“cia de D. Agustín Fustero, se reunieron en la 

Consistorial los Sres. Concejales é individuos 
.e a Junta municipal que constan al margen, y 
clarada abierta la sesión, dicho señor manifestó', 
lUe el objeto de la reunión era, como se iudicába 

1 las papeletas citatorias, intentar medios legales 
e°n que enjugar el déficit de 3.839466 pesetas, que 
.^1 que figura en el presupuesto refundido del co- 

iente ejercicio.
n Acto seguido fué leída, por mi el Secretario, la 

cal orden de 5 de Abril último, y enterados, los 
^^•icurrentes demostraron perfectamente lo deficien- । ^Ue resultaría el repartimiento vecinal girado so

aquellas clases que por su humilde y triste po- 
t C16n no figuran en losrepartosde contribución terri- 

pal, ni en la matrícula de subsidio; y que respecto 
. .°8 sueldos y pensiones solo sería aplicable, lo 

^ero, á ios empleados del Municipio, cuyas re- 
^Qeraciones, por tantas veces mermadas, apenas 

Pp11 suficiente para cubrir las necesidades más pe- 
e_l‘torias, y en el segundo caso, ó sea pensiones, no 

sten. En cuanto á las economías que en el presu

puesto pudieran hacerse, háilanse de antemano re
visados sus capítulos y artículos por el Ayunta
miento y Junta municipal, al efecto de practicar 
aquellas de que fuera susceptible, renunciando así 
en el acto á repetir tal operación, por cuanto en 
ig-ualdad de casos han obtenido un resultado con
trario.

En atención á lo manifestado, el Sr. Presidente 
dijo, que encomendado á la Comisión de presupues
tos el estudio sobre «Medios que habían de propo
nerse á la Süjierioridad para cubrir el déficit resul
tante en el presupuesto de 1889-90», aquella Comi
sión tenía maoifiestado, que aceptados todos los 
ingresos ordinarios, con el máximum de los recar
gos que las vigentes leyes de presupuestos permiten, 
no halla otro medio que sea menos gravoso al ve
cindario, que imponer á la leña y paja que se con
sume en la localidad el 20 por 100 de su precio me
dio, deduciendo de estos artículos las cantidades que 
pudieran destinarse al ejercicio de cualquiera indus
tria; en la inteligencia que dicho impuesto será su
ficiente á enjugar el déficit, según lo demuestra la 
siguiente tarifa:

Nombre 

de los ar

tículos.

Kilogramos 

queso consu

men al año.

Precio 
del kilogramo. Valor anual.

Pesetas Cls.

Produce 
al año al 20 

por 100.

Pesetas Cls.

Leña.

Pesetas.

Paja.

Pesetas.

Leña... 530.665 » 10.613-30 2.122-66
Paja.... 286.167 0*02 0‘03 8.585-01 1.717

Totales. 816.832 0‘02 0*03 19.198-31 3 839*66

Importa el déficit.......... 3.839-66

Sometido á la deliberación del Ayuntamiento y 
Junta municipal el impuesto con que se pretende 
gravar los artículos á que se refiere la presente ta
rifa, no hallándose éstos comprendidos en las ta
rifas generales del Estado, acordaron por unanimi
dad prestar su aprobación y dar las gracias á la Co
misión que ha intervenido en tan pesado como deli
cado trabajo, remitiendo testimonio certificado de la 
presente acta al Excmo. Sr. Gobernador civil, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y fijar otro al público por término de 10 días, á fin 
de que puedan reclamar contra este acuerdo cuantos 
se crean perjudicados. Con lo cual el Sr. Presidente 
dió por terminada la sesión, que firman los señores 
que saben, y por los que no, yo el Secretario, de 
que certifico. -Agustín Fustero.—Cosme Azara._  
Sebastián Fustero.—Dionisio Fustero.--Ramón Fus
tero.—Francisco Fustero.—Antonio Calvo.—Lam
berto Orduña.—Valentín Pardina —Por Mariano 
de Gracia y Mariano Duarte, Valentín Abuelo, Se
cretario accidental.»

- Es copia exacta de su original á que me refiero. 
I para que conste y surta los efectos que se preten
de expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, 
en Farlete á 11 de Marzo de 1890 —V.° B.°—El 
Alcalde, Agustín Fustero.—Valentín Abuelo, Se
cretario.
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No habiendo comparecido el mozo Francisco Ja

vier Horca Tomey, hijo de Manuel y María, nú
mero 14 del alistamiento de este año, al acto de la 
clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arreglo á la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 87 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos; y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corporación con las con
denaciones consiguientes de gastos, al tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita v emplaza para 
que comparezca inmediatamente á mi Autoridad, a 
fin de ser presentado ante la Excma. Comisión pro
vincial para su ingreso en la Caja respectiva; aper
cibido de ser tratado, en caso contrario, con todo el 
rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego 
V encargo á todas las Autoridades y sus Agentes 
se sirvan procurar su busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición de la Comisión provincial.

Bubierca 8 de Marzo de 1890.—El Alcalde, Pe
dro García Sancristóbal.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo para el ano 1890-91, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento. ,

Moros 12 de Marzo de 1890.—El Alcalde ejer
ciente, Julián Morte.— D. S. O., Quintín del Río, 
Secretario.

El presupuesto municipal ordinario de este pueblo 
para el ejercicio de 1890-91, estará de manifiesto 
por término de 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas y días hábiles, 
y en dicho plazo podrán hacerse las reclamacio
nes que crean oportunas.

El Burgo de Ebro 13 de Marzo de 1890.—El Al
calde, Vicente Tormo.—El Secretario, Francisco 
Herrero.

Se hallan expuestos al público los repartimientos 
de consumos, alcoholes y líquidos del corriente ejer
cicio, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días y durante las horas y días hábi
les, dentro de los cuales podrán los interesados pre
sentar las reclamaciones que consideren en justicia.

El Burgo de Ebro 13 de Marzo de 1890.—El Al
calde, Vicente Tormo.—El Secretario, Francisco 
Herrero.

Se hallan expuestas al público, por término de 
15 días, las cuentas municipales del ejercicio de 
1888-89, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas y días hábiles, dentro de los cua
les podrán reclamar de agravio los que lo consideren 
oportuno.

El Burgo de Ebro 13 de Marzo de 1890.—El Al
calde, Vicente Tormo.—El Secretario, Francisco 
Herrero.

Rectificado el repartimiento de consumos, cerea
les y sal, correspondiente al actual ejercicio, se ha- 

lia expuesto al público por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 1

Ünduésde Lerda 1’2 de Marzo de 1890.—El Al
calde, Pedro Salvo.

El apéndice al amillaramiento para 1890-91, 66 
halla expuesto al público por 15 días, durante di
cho período podrán presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes. j

Encinacorba 15 de Marzo de 1890.—El Alcalde, 
Agustín Morales.

Las liquidaciones de 1888-89, el presupuesto adi' 
cional al 1889 90 y el refundido, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación duran
te el término de 15 días. .

Luna 9 de Marzo de 1890.—El Alcalde, Rafael 
Samper.—El Secretario, Agustín Mercado.

El presupuesto ordinario, correspondiente al añ0 
económico de 1890-91, se halla de manifiesto por 
término de 15 días, durante los cuales podrá ser 
examinado. ,

Luna 9 de Marzo de 1890.—El Alcalde, Rafae 
Samper.—El Secretario, Agustín Mercado.

Eo la Secretaria de este Ayuntamiento se hallan 
de manifiesto por término de 15 días las cuentas 
municipales del ejercicio de 1888-89, en cuyo pe* 
ríodo podrán ser examinadas y presentar las recla
maciones que sean conducentes sobre las mismas.

Atea 15 de Marzo de 1890.—El Alcalde, José 
Lorente. .

Las cuentas municipales de esta Alcaldía, corres* 
pondientes al año económico de 1888-89, con sü 
período de ampliación, se hallarán de manifiesto e*1 
esta Secretaría por término de 15 días, de nueve a 
doce de la mañana. , J

Lo cual se anuncia al público á los efectos de* 
art. 161 de la vigente ley Municipal. ;

Alborge 14 de Marzo de 1890.—El Alcalde, Ale* 
jandro Iñiguez.—Por su mandado, José de Gracia, 
Secretario.

Las cuentas municipales de esta villa, correspoD* 
dientes á los anos de 1881-82 y 1882-83, estará11 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de 
la misma por espacio de 15 días, para que todos lo3 
contribuyentes que gusten puedan pasar á enterar* 
se de ellas.

Villauueva del Huerva 13 de Marzo de 1890.—^ 
Alcalde, Antonio Barrao.

El reparto de consumos de este pueblo y los gre* 
míales de los grupos de líquidos, alcoholes y licoi^3 
para el corriente año, se hallarán expuestos en 
Secretaría de este Ayuntamiento por el término d 
ocho días, á contar desde la inserción del presen 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia; pasado di* 
cho plazo no se admitirán reclamaciones. a

Puebla de Albortóa 13 de Marzo de 1890.— 
Alcalde, Mariano Ordovás.

IMPRENTA DEL 1ÍOSPICIO.
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